RES. 1712/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0002317, Ent. N° 1733/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada                Nº 693/2018, convocada para la explotación del servicio de venta de tortas fritas, pasteles dulces y roscas chicharrones, durante la Semana Criolla 2018;
RESULTANDO: 1)  que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 076/2018  de fecha 16.02.18, aprobó el llamado  y las bases que rigieron la convocatoria, efectuándose la publicidad correspondiente en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, con  fecha 16.02.18;
2) que al acto de apertura realizado con fecha 26.02.18, se presentó un único oferente,  la Sra. Elba Raquel Milán Bonina, quien ofreció la suma de $351.000;

3) que la Oficina de Festejos y Espectáculos, en actuación de fecha 05.03.18, informo que aplicando los criterios de evaluación previstos en el pliego (precio 70 puntos y antecedentes 30 puntos), la oferta presentada totaliza 70 puntos (precio), no teniendo antecedentes válidos para puntuar;

4) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 110/2018 de fecha 08.03.18, dispuso adjudicar la licitación de referencia, en forma condicionada a la intervención previa  de este Tribunal, a la empresa Elba Raquel Milán Bonina, por un monto total de $351.000;
5) que  con  fecha 14.03.18, la oferente presento nota rechazando la licitación otorgada, por las condiciones brindadas este año,  pero  posteriormente es dejada sin efecto, mediante correo electrónico de fecha 19.03.18;
CONSIDERANDO: que dado que a la fecha de ingreso de estas actuaciones el evento Semana Criolla ya estaba culminado, no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento ; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
CLC
